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Ref: Ordinario Laboral de Primera Instancia de Jairo José Castillo Ramos Vs. 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. 2020-150. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 914 

 

              Santiago de Cali, Diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)  

 

Revisada la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia el Juzgado 

observa que la parte actora no aporta certificados de existencia y representación 

de las entidades demandadas Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. y Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. (Art. 26 numeral 4 del CPTSS). 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral el Circuito de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane las deficiencias anotadas en líneas precedentes (Art. 15 de la Ley 713 de 

2001, que modificó el art. 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social), so pena de rechazo. 

 

2.- Reconocer personería al Abogado Eder Fabián López Solarte, identificado con 

C.C. No. 16.935.249 y portador de la T. P. No. 152.717 del Consejo Superior de la 

Judicatura para que actúe en la demanda como apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 
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